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Acta No. 072 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Viernes 28 de Abril de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LA DISTINCIÓN ORDEN AL 

MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA SEÑORA LUZ 

ANGELICA BRAVO MERINO, PROPIETARIA DE SUPERMERCADOS EL 

TIGRE DE LA REBAJA.”PONENTE CONCEJAL MANUEL PRADO 

PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA 

DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL 

MUSEO ROSERO, AL CUMPLIR SUS 40 AÑOS DE SU FUNDACIÓN”. 

PONENTE CONCEJAL WILLAM URBANO. 

PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

ACUERDO NO. 013 DEL 31 JULIO DE 2002 “POR MEDIO DEL CUAL SE 

CREA EL CONCURSO MUNICIPAL DE MÚSICA CAMPESINA Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. PONENTE CONCEJAL HENRY 

CRIOLLO RIVADENEIRA. 

PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA 

DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL 

COLEGIO MILITAR COLOMBIA, AL CUMPLIR 40 AÑOS DE SU 

FUNDACIÓN. PONENTE CONCEJAL HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA 

PROYECTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES 

DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023. 

PONENTE CONCEJAL VALDEMAR VILLOTA 
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4.  INVITADOS 

DR JOSÉ LUIS BENAVIDES SECRETARIO DE EDUCACIÓN, DR 

HUMBERTO MARTINEZINTERVENTORES PAE TEMA: PAE. INVITA 

CONCEJAL FRANKY ERASO. 

DR JOSÉ LUIS BENAVIDES SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 

TEMA: SITUACIÓN DE LOS RECTORES DE LAS IEM´S Y LA 

COMUNIDAD. INVITA CONCEJAL MANUEL PRADO 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LA DISTINCIÓN ORDEN AL 

MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA SEÑORA LUZ 

ANGELICA BRAVO MERINO, PROPIETARIA DE 

SUPERMERCADOS EL TIGRE DE LA REBAJA.”PONENTE 

CONCEJAL MANUEL PRADO. 

El Secretario, da lectura al informe de comisión. 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 

El Secretario da lectura a los artículos 1º., 2º.,3º. 

ARTICULO PRIMERO:  OTORGUESE, la Distinción Orden Al Mérito 

Concejo Municipal De Pasto a la señora LUZ 
ANGELICA BRAVO MERIO, por su importante aporte 

a la economía del municipio, convirtiendo 

SUPERMERCADOS TIGRE DE LA REBAJA en una 

importante empresa de la región y por intermedio suyo 

a todos y cada uno de sus colaboradores. 

 
ARTICULO SEGUNDO:  ENTREGA. Hacer entrega de la Distinción al 

Mérito Concejo Municipal de Pasto a la Señora LUZ 

ANGELICA BRAVO MERINO, en nota de estilo y en 

ceremonia especial. 

 

ARTICULO TERCERO:  VIGENCIA, el presente acuerdo rige a partir de la 
fecha de su sanción y aprobación. 

 



 
 

 
  

  3 

 

 

 Y son aprobados. 

El secretario da lectura al preámbulo y al título 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

en uso de sus facultades y en especial las conferidas por el artículo 313 de la 
constitución Política y la Ley 136 de 1994 y 1551 de 2012 

 

A C U E R D A: 

 

y son aprobados. 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y 

es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 
aprobado. Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 

CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL MUSEO ROSERO, AL 

CUMPLIR SUS 40 AÑOS DE SU FUNDACIÓN”. PONENTE CONCEJAL 

WILLAM URBANO. 

El Secretario, da lectura al informe de comisión. 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 

El secretario da lectura a los artículos 1º., 2º., 3º. 

ARTICULO PRIMERO:  Otórguese la máxima distinción   Órden Al Mérito 

Concejo Municipal De Pasto “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA 

DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL MUSEO 

ROSERO”, al cumplir 40 AÑOS de fundación, lugar donde se promueve el 

conocimiento, la investigación académica y científica, además de ser un centro 
de memoria y cultura de nuestra ciudad capital  

 

ARTICULO SEGUNDO:  Hacer entrega de la “LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL 

MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL MUSEO ROSERO”, al cumplir 40 

años de  fundacion y tener sus puertas abiertas al publico mostrandonos una 

ventana hacia nuestro pasado natural, religioso, y social ,   en ceremonia 
especial. 

  

ARTICULO TERCERO:  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 

Y son aprobados. 
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El secretario da lectura al preámbulo y al título 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL 

MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL MUSEO ROSERO, AL 

CUMPLIR 40 AÑOS DE SU FUNDACIÓN  

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

 

ACUERDA 

y son aprobados. 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y 

es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

SEGUNDO DEBATE: PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 

CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 013 DEL 31 JULIO DE 2002 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONCURSO MUNICIPAL DE 

MÚSICA CAMPESINA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

PONENTE CONCEJAL HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA. 

El Secretario, da lectura al informe de comisión. 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 

El secretario da lectura a los artículos 1º., 2º., 3º, 4º y5o 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo PRIMERO del Acuerdo     

013 de 2002, el cual quedará de la siguiente 

manera:  

 

                                  “ARTÍCULO PRIMERO: Crease el Concurso Municipal 

de Música Campesina en el Municipio de Pasto. 

 

PARÁGRAFO ÚNICO: El concurso iniciará su 

cronograma en el mes de julio y su final se llevará a 

cabo en el mes de septiembre de cada año, donde 

podrán participar grupos de música campesina del 

municipio de Pasto. En este periodo se realizarán 

eliminatorias en diferentes corregimientos, según 

disponga la organización, y su gran final se realizará 

en la ciudad de San Juan de Pasto”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  MODIFICAR el artículo SEGUNDO del Acuerdo 

013 de 2002, el cual quedará de la siguiente 

manera:  
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                                              “ARTICULO SEGUNDO: Autorícese al 

Ejecutivo Municipal para que dentro de los tres (3) 

meses siguientes a la sanción y publicación del 

presente acuerdo, reglamente el concurso Municipal de 

Música Campesina”.  

  

ARTÍCULO TERCERO:  MODIFICAR el Artículo TERCERO y el 

PARÁGRAFO del acuerdo 013 de 2002 el cual 

quedará de la siguiente manera:  

 

                                             “ARTICULO TERCERO:  La administración 

Municipal destinará las partidas presupuestales 

necesarias para la organización del concurso de Música 

Campesina de Pasto, cuyo monto no podrá ser inferior 

a 100 SMMLV para cada vigencia fiscal. 

 

                                              PARÁGRAFO: Para la vigencia 2023, el 

ejecutivo municipal realizará las modificaciones 

presupuestales para la realización del concurso. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO:          El presente acuerdo rige a partir de la 

fecha de su sanción y publicación.   

 

ARTÍCULO QUINTO:           Las demás disposiciones del Acuerdo No. 

013 de 31 de julio de 2002, que no sean 

contrarias al presente continuarán vigentes.   

 

 Y son aprobados. 

El secretario da lectura al preámbulo y al título 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, especialmente las 

conferidas por   el artículo 313 de la Constitución Política, leyes 136 de 1994, 

397 de 1997 y 1551 de 2012 y demás normas concordantes, 

 

A C U E R D A: 

 y son aprobados. 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y 

es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL 

CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO 
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CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL COLEGIO MILITAR 

COLOMBIA, AL CUMPLIR 40 AÑOS DE SU FUNDACIÓN. PONENTE 

CONCEJAL HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA 

El Secretario, da lectura al informe de comisión. 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 

El secretario da lectura a los artículos 1º., 2º., 3º.  

ARTICULO PRIMERO:  Otórguese la máxima distinción   Órden 

Al Mérito Concejo Municipal De Pasto “POR MEDIO DEL CUAL SE 

CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO AL COLEGIO MILITAR COLOMBIA”, al 

cumplir 40 AÑOS de fundación, Por ser un centro educativo que 

busca mantener la cultura Nariñense, fortalecer el espíritu cívico -

militar, el ejercicio activo de la ciudadanía, la espiritualidad, la 

disciplina y el liderazgo. 

 
ARTICULO SEGUNDO:  Hacer entrega de la “LA DISTINCIÓN 

ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL COLEGIO 

MILITAR COLOMBIA”, al cumplir 40 años de  fundacion y brindar 

una educacion de calidad a los niños y jovenes de nuestra 

comunidad. 

  

ARTICULO TERCERO:  El presente acuerdo rige a partir de la 
fecha de su sanción y publicación. 

Y son aprobados. 

El secretario da lectura al preámbulo y al título 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL 

MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL COLEGIO MILITAR 

COLOMBIA”, al cumplir 40 AÑOS de su fundación  
 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus facultades constitucionales y legales 

 

ACUERDA 

 y son aprobados. 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y 

es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL 

CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS 

Y GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2023. PONENTE CONCEJAL VALDEMAR 

VILLOTA 
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El Secretario, da lectura al informe de comisión. 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada. 

El secretario da lectura a los artículos 1º., 2º., 3º, 4º. 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionase al presupuesto de Rentas e Ingresos del Municipio de 

Pasto para la vigencia 2023, la suma de: DIECINUEVE MIL CIENTO QUINCE MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA 

Y NUEVE CENTAVOS ($19,115,987,637.49), así: 

 

DETALLE VALOR 

INGRESOS 19,115,987,637.49 

Ingresos corrientes 746,045,771.67 

Recursos de capital 18,369,941,865.82 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionase de Gastos e Inversiones del Municipio de Pasto para la 

vigencia 2023, la suma de: DIECINUEVE MIL CIENTO QUINCE MILLONES NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($19,115,987,637.49), así: 

 

DETALLE VALOR 

GASTOS 19,115,987,637.49 

FUNCIONAMIENTO 298,273,162.92 

Funcionamiento Central 298,273,162.92 

SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 291,407,353.40 

INVERSIÓN SECTOR CENTRAL 18,526,307,121.17 

17 – SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 1,223,274,505.06 

1709 - Infraestructura productiva y comercialización 1,223,274,505.06 

21 - SECTOR MINAS Y ENERGÍA 324,492,888.91 

2102 - Consolidación productiva del sector de energía eléctrica 324,492,888.91 

22 - SECTOR EDUCACIÓN 6,000,000,000.00 

2201 - Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación 

inicial, prescolar, básica y media 6,000,000,000.00 

23 - SECTOR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 
332,500,000.00 

2302 - Fomento del desarrollo de aplicaciones, software y 

contenidos para impulsar la apropiación de las Tecnologías de 

la Información y las  

Comunicaciones 

332,500,000.00 

24 - SECTOR TRANSPORTE 1,128,952,434.76 

2402 - Infraestructura Red Vial Regional 1,128,952,434.76 

32 - SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 208,092,469.53 

3201 - Fortalecimiento del desempeño ambiental de los 

sectores productivos 
208,092,469.53 

33 - SECTOR CULTURA 1,880,751,176.86 

3301 - Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y 

artísticos 1,880,751,176.86 

40 - SECTOR VIVIENDA 2,886,759,662.84 
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4001 - Acceso a soluciones de vivienda 76,139,914.85 

4002 - Ordenamiento territorial y desarrollo urbano 2,295,906,373.58 

4003 - Acceso de la población a los servicios de agua potable 

y saneamiento básico 514,713,374.41 

41 - SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL 632,109,114.88 

4102 - Desarrollo integral de niñas, niños y Adolescentes y sus 

Familias 13,387,454.68 

4104 - Atención integral de población en situación permanente 

de desprotección social y/o familiar 618,721,660.20 

43 - SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN 1,018,227,698.29 

4301 - Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte 1,018,227,698.29 

45 - SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL 2,891,147,170.04 

4501 – Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad 

ciudadana 225,960,097.67 

4503 - Gestión del riesgo de desastres y emergencias 1,120,265,040.81 

4599 - Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

administración pública territorial 1,544,922,031.56 

 

ARTICULO TERCERO: Acredítese y contra acredítese de los saldos disponibles los siguientes 

rubros en el presupuesto de gastos del municipio, así: 

 

DETALLE CRÉDITO CONTRACRÉDITO 

GASTOS 2,468,492,996.97 2,468,492,996.97 

INVERSION SECTOR CENTRAL 2,468,492,996.97 2,468,492,996.97 

17 – SECTOR AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL 
1,008,940,200.00   

1709 - Infraestructura productiva y 

comercialización 
1,008,940,200.00   

22 - SECTOR EDUCACIÓN   1,000,000,000.00 

2201 - Calidad, cobertura y 

fortalecimiento de la educación inicial, 

prescolar, básica y media 

  1,000,000,000.00 

24 – SECTOR TRANSPORTE   276,031,726.84 

2402 - Infraestructura red vial regional   276,031,726.84 

32 – SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
  172,584,160.00 

3201 - Fortalecimiento del desempeño 

ambiental de los sectores productivos 
  172,584,160.00 

33 - SECTOR CULTURA 1,459,552,796.97 399,494,154.72 

3301 - Promoción y acceso efectivo a 

procesos culturales y artísticos 
1,459,552,796.97 399,494,154.72 

40 – SECTOR VIVIENDA   514,713,374.41 

4003 - Acceso de la población a los 

servicios de agua potable y 

saneamiento básico 

  514,713,374.41 

43 - SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN   105,669,581.00 

4301 - Fomento a la recreación, la 

actividad física y el deporte 
  105,669,581.00 
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ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 

publicación. 

 Y son aprobados. 

Voto negativo del concejal Nicolas Toro, al artículo 3 

El secretario da lectura al preámbulo y al título 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS Y DE 

GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023” 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el 

artículo 313 de la Constitución Política y las Leyes 136 de 1994 y 1551 de 2012 

 

A C U E R D A: 

y son aprobados. 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y 

es aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado. Pasa a sanción del Señor Alcalde. 

1. INVITADOS 

DR JOSÉ LUIS BENAVIDES SECRETARIO DE EDUCACIÓN, DR 

HUMBERTO MARTINEZINTERVENTORES PAE TEMA: PAE. 

INVITA CONCEJAL FRANKY ERASO. 

DR JOSÉ LUIS BENAVIDES SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 

TEMA: SITUACIÓN DE LOS RECTORES DE LAS IEM´S Y LA 

COMUNIDAD. INVITA CONCEJAL MANUEL PRADO 

El Concejal Franky Eraso, propone se aplace esta invitación para otra fecha 

en el periodo de sesiones ordinarias. 

Se somete a consideración y es aprobada. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 
El Concejal Carlos Acosta, comenta que el 27 de abril se eligió por la Corte 

Suprema de Justicia, a la doctora Clara Inés Lopez Dávila, como  magistrada 

de casación de la sala laboral, por eso se hace importante por la corporación, 

hacer un reconocimiento a este nombramiento. 

 

Se somete a consideración y es aprobada. 

 
El Concejal Manuel Prado, propone se haga un reconocimiento al programa 

Fiesta en el barrio al cumplir 16 años de trabajo. 
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Se somete a consideración y es aprobada. 

 

Siendo las 11:30 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 29 

de Abril de 2023 a las 10:00 a.m. 

 
 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General 
 
 

 
Proyectado por: Aydé Eliana Coral G. 

  Técnico Concejo Municipal 

 


